           REPÚBLICA DE CHILE
         PROVINCIA DE LINARES
I. MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE
                  SECMU
[image: ]


  
CERTIFICADO
REGISTRO N°     01/2022/
     
     CLAUDIA BERRIOS NILO, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de Villa Alegre certifica que:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 548 del Código Civil, con fecha 7 de enero de 2022 don Mario Andrés Morales Ibañez, C.I. Nº 15.150.862-6, domiciliado en calle Alonso de Cordova N°5.151 de la comuna de las Condes, ha procedido al depósito, en la Secretaría Municipal, de los antecedentes relativos a la Constitución de la Fundación denominada “FUNDACION DE ASITENCIA LEGAL Y PSICOLOGICA LEGAL- MENTE”, con domicilio en la comuna de Villa Alegre, cuya constitución consta en Estatutos de fecha 4 de enero de 2022, ante el Ministro de Fe, don Patricio Muñoz Leyton, asignándosele el número de Registro – Ingreso de Corporaciones y Fundaciones de beneficencia pública de Villa Alegre Nº 01/2022 de fecha 7 de febrero de 2022.

[bookmark: _GoBack]El Directorio Inicial de la organización quedó conformado de la siguiente forma:

Presidente(a) : KARLA ANDREA VILLALON BERRIOS  C.I. Nº 15.136.547-7
Secretario(a) : CRISTOBAL IGNACIO MORALES IBAÑEZ C.I. Nº 16.997.906-5
Tesorero(a) : PAMELA IVONNE MORALES IBAÑEZ  C.I. Nº 15.755.350-0

Acorde el Artículo Transitorio de los Estatutos, estas personas durarán en sus cargos, dos años posteriores al Registro en el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
Se da el presente certificado, por haber cumplido los trámites legales de constitución de la persona jurídica “FUNDACION DE ASITENCIA LEGAL Y PSICOLOGICA LEGAL- MENTE” no teniendo objeciones que formular. 

DISTRIBUCION 
1.- Servicio de Registro Civil e Identificación. 
2.- Fundación De Asistencia Legal y Psicológica Legal- Mente
3.- Archivo

CLAUDIA BERRIOS NILO
INGENIERO CONSTRUCTOR
MASTER EN GESTION PUBLICA
SECRETARIO MUNICIPAL
      ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE    	 
SECMU 2022
1


image1.png
ViLaALEGRs




